RES. 2456/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004364, Ent. N° 3323/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/2015, convocada para el “Reacondicionamiento general y ampliación del inmueble, “Centro diurno Las Piedras” sito en la calle Wilson Ferreira y Lavalleja de la ciudad de Las Piedras, Departamento de Canelones”, en la modalidad de contratación de precios y  por el sistema Llave en Mano;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de enero del 2016,  se presentaron las cuatro Firmas, con las siguientes cotizaciones: Basirey S.A.: $ 24:293.984,70; Fabra S.A.: $ 33:144.136,41; Feralto S.A.:   $ 29:799.222,24 y  Flores & Martínez S.R.L.: $ 28:545.289,16, en todos los casos los precios son con impuestos incluidos; 
2) que luce informe de fecha 3.02.2016, por el que se  dejó constancia que la apertura se realizó exclusivamente en línea. Se constató que: Fabra S.A., omitió presentar el proyecto técnico arquitectónico y el certificado del MTOP, encontrándose en estado activo en el RUPE. Feralto S.A., omitió presentar el cronograma de ejecución de obra y el certificado del MTOP, encontrándose en estado activo en el RUPE. Flores & Martínez S.R.L., omitió presentar el certificado del MTOP, encontrándose en estado activo en el RUPE. Basirey S.A., presentó toda la documentación solicitada, encontrándose en estado activo en el RUPE;
3) que se adjunta Informe del Departamento de Arquitectura, del que surge que, efectuado el análisis de las propuestas, se concluye que la empresa Basirey S.A. obtuvo un puntaje en la “Determinación de la oferta más conveniente” según pliego de 89,43 puntos, por ser la oferta económicamente más conveniente, en virtud de lo cual, se sugirió adjudicar a dicha empresa;

4) que, con fecha 27 de abril del 2016, se expidió la Comisión Asesora de Adjudicaciones y, considerando lo dispuesto en el informe producido por el Departamento de Arquitectura, recomendó la adjudicación del objeto de la presente convocatoria a la empresa Basirey S.A.;

5) que se agrega Resolución adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) con fecha 13 de junio del 2016, por la cual se adjudicó el objeto del referido Llamado a la empresa Basirey S.A., por ser la oferta más conveniente, por la suma de                       $ 24:293.984,70 impuesto incluido, más un monto imponible de $ 3:686.659,30 ascendiendo al monto total de $ 27:980.644,00, en la modalidad de pago crédito 60 días, por avance mensual de obra, más ajustes paramétricos según ICC;

6) que constan  Autorizaciones para Gastar Nº 1482 y 1483 de fecha 31.05.2016, con cargo al Inciso 27, U.E. 001, Sector 03,  Programa 400/973, Rubro 271, por las sumas de $ 24:293.985,00 y                             $ 3:686.659,00 respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto $ 27:980.644,00 más ajustes paramétricos ajustable según ICC (Resultando 5), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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